
Preguntas Frecuentes (FAQ)
Incentivo para publicaciones académicas, científicas, libros y capítulos de libros 2026– Duoc UC
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1. ¿Cuál es el objetivo del incentivo?
Reconocer y promover la generación y difusión de conocimiento a través de artículos científicos, libros y capítulos de libro producidos por docentes y administrativos de Duoc UC.

2. ¿Quiénes pueden postular y qué requisitos deben cumplir?
Pueden postular docentes y administrativos que:
· Tengan contrato vigente e indefinido.
· Cuenten con carta de patrocinio de su jefatura.
· Cumplan evaluación de desempeño: 
· Docentes: IDD > 90 o respaldo de jefatura
· Administrativos: evaluación “Esperado” o superior

3. ¿Qué publicaciones califican?
Son elegibles:
· Artículos en revistas indexadas
· Libros y capítulos con revisión por pares o comité editorial
No califican: divulgación, resúmenes de congresos, editoriales, traducciones o proceedings no indexados.

4. ¿Qué condiciones debe cumplir la publicación?
· Debe estar aceptada o publicada al postular dentro del período:
15 noviembre 2025 – 14 noviembre 2026
· Debe incluir correcta filiación Duoc UC (obligatoria), conoce más como realizarlo aquí




5. ¿Qué se considera autoría válida?
Se reconoce como autores a quienes tengan un aporte intelectual sustantivo (diseño, análisis, redacción).
No se consideran autoría válida tareas o apoyo técnicos o administrativos.

6. ¿Qué relevancia tienen la indexación y las métricas?
Las publicaciones deben estar en bases reconocidas (Scopus, WoS, SciELO, etc.).
El monto del incentivo depende de:
· Cuartil (Q1–Q4) → prioridad principal
· Índice h → alternativa

9. ¿Cuántos incentivos puedo recibir?
· Máximo 4 incentivos por año por persona.

10. ¿Cómo es el proceso de postulación?
· Se realiza en la plataforma innk
· Se deben adjuntar todos los respaldos y evidencias
· Evaluación ≈15 días hábiles
· Comunicación de resultados 2 a 5 días hábiles posterior a la evaluación
Si faltan antecedentes:
· Nos comunicaremos contigo y se otorgarán 5 días hábiles para completarlos

11. Si adjudico el incentivo ¿cuándo recibo el pago?
Si adjudicas, recibirás tu pago al mes siguiente de la comunicación de la resolución.

12. ¿Puede rechazarse una postulación?
Sí. La DIAIT puede:
· Solicitar información adicional
· Declarar una postulación no admisible
· Tomar decisiones finales inapelables


13. ¿Qué responsabilidades tiene el postulante?
El postulante es responsable de:
· La originalidad del contenido
· Evitar plagio o uso indebido de información
· Cumplir con criterios de autoría

14. ¿Cómo se acredita la publicación?
Mediante:
· Certificados o enlaces de indexación
· Capturas de pantalla de métricas (Scimago u otras)
· Evidencia de revisión editorial en libros
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